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dientes, la falta de efecto procesal de la personación
no será imputable a la parte sino al órgano jurisdiccional
(como se ha estimado en la reciente STC 67/1999).
La «identificación suficiente del proceso», en palabras
de la STC 334/1994, se convierte así en la cuestión
esencial de la presente demanda de amparo.

3. Volviendo a los hechos que se someten a nuestra
consideración, un análisis del escrito de personación del
demandante de amparo revela que no supera el canon
establecido en la STC 235/1993 (en la que los hechos
eran sustancialmente iguales). Es cierto que en él se
hace constar el nombre de la parte, de su procurador
y se identifica el Tribunal de instancia, pero, ni en el
escrito de parte que ha de ser analizado en el presente
caso, ni en el considerado en la Sentencia citada, se
expresan correctamente los números de las actuaciones
de instancia ni se menciona su naturaleza. Junto a estas
semejanzas pueden apreciarse dos diferencias entre
ambos escritos. En primer lugar, en la STC 235/1993
quedó acreditado que en el contemplado en ella se aludía
a la fecha de la cédula de emplazamiento, lo cual ahora
no se ha hecho. En segundo lugar, en el escrito de per-
sonación obrante en este caso, frente a lo que ocurrió
en el supuesto que dio lugar a la STC 235/1993, se
hace referencia a la parte contraria (no así a su repre-
sentación letrada), dato éste que por su escasa ope-
ratividad resulta insuficiente para la identificación del
recurso, habida cuenta de que dicha parte era una empre-
sa, monopolista en 1992 del servicio telefónico, que pre-
sumiblemente se hallaría personada en multitud de pro-
cesos ante los órganos jurisdiccionales. De modo que,
además del error cometido, claramente imputable a la
parte, en ambos casos los escritos de personación care-
cen de datos que razonablemente hubiesen podido per-
mitir al órgano jurisdiccional la correcta identificación
del proceso al cual se refieren.

Así las cosas, la conclusión ha de ser la misma que
ha afirmado la STC 235/1993: la falta de citación per-
sonal a la vista de la parte ahora recurrente en amparo
no puede imputarse a la Secretaría de la Audiencia, dado
el error cometido por la parte en la indicación en su
escrito de personación del número de las actuaciones
de instancia, así como la insuficiencia identificativa del
referido escrito de personación, extremos ambos que
impidieron su incorporación al rollo correspondiente. Y
ha de tenerse en cuenta que constituye una carga del
compareciente la completa y adecuada identificación del
proceso en todas sus circunstancias, y que el no hacerlo
implica una falta de diligencia por su parte que debe
conducir a la desestimación del recurso de amparo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN

DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el amparo solicitado

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a diez de mayo de mil novecientos
noventa y nueve.—Carles Viver Pi-Sunyer.—Julio Diego
González Campos.—Tomás S. Vives Antón.—Vicente Con-
de Martín de Hijas.—Guillermo Jiménez Sánchez.—Firma-
dos y rubricados.

13189 Sala Segunda. Sentencia 83/1999, de 10 de
mayo de 1999. Recurso de amparo
1.524/1996. Contra Sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede
en Sevilla que desestimó el recurso interpues-
to contra Resolución del Presidente de la
Agencia de Medio Ambiente de la Junta de
Andalucía que impuso a la recurrente una san-
ción de multa por infracción de la Ley 2/1992,
Forestal de Andalucía. Supuesta vulneración
del derecho a la tutela judicial efectiva: inde-
fensión no imputable al órgano judicial.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Carles Viver Pi-Sunyer, Presidente, don
Rafael de Mendizábal Allende, don Julio Diego González
Campos, don Tomás S. Vives Antón, don Vicente Conde
Martín de Hijas y don Guillermo Jiménez Sánchez, Magis-
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.524/96, promovido
por «Agrocinegética, S.A.», representada por el Procu-
rador don Pedro Antonio González Sánchez y asistida
por el Letrado don Jorge Carlos Hinojosa Bolívar, contra
la Sentencia de 12 de febrero de 1996, de la Sección
Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Sevilla, recaída en el recurso contencioso-administrativo
núm. 666/94. Han intervenido el Ministerio Fiscal y el
Letrado de la Junta de Andalucía. Ha sido Ponente el
Magistrado don Tomás S. Vives Antón, quien expresa
el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el 11 de
abril de 1996, don Pedro Antonio González Sánchez,
Procurador de los Tribunales, en nombre y representa-
ción de la sociedad «Agrocinegética, S.A.», interpone
recurso de amparo contra la Sentencia, de fecha 12 de
febrero de 1996, de la Sección Primera de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, recaída en
el recurso contencioso-administrativo núm. 666/94, por
la que se desestima el recurso interpuesto contra la Reso-
lución de 8 de febrero de 1994, del Presidente de la
Agencia de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía,
que no admitió a trámite por extemporáneo el recurso
administrativo ordinario formulado contra la Resolución
de 22 de julio de 1993, del Director provincial de Cór-
doba de la citada Agencia, que impuso a la recurrente
una sanción de multa de 750.000 pesetas.

2. Los hechos de los que trae causa la presente
demanda de amparo son, en síntesis, los siguientes:

a) El 22 de julio de 1993, la Dirección Provincial
de Córdoba de la Agencia de Medio Ambiente de la
Junta de Andalucía dictó Resolución por la que se san-
cionaba a la demandante de amparo con una multa de
750.000 pesetas por infracción administrativa de la
Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía. Dicha
Resolución fue notificada a la sociedad mencionada el
día 3 de agosto de 1993 en la persona del conserje
del edificio donde la misma tenía su domicilio social,
firmando éste el correspondiente acuse de recibo.
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b) Contra la misma interpuso la demandante de
amparo recurso administrativo ordinario con fecha de
entrada en las dependencias de la Agencia de Medio
Ambiente el 16 de septiembre de 1993, siendo inad-
mitido a trámite por Resolución del Presidente de dicho
organismo, de 8 de febrero de 1994, al haber sido inter-
puesto fuera del plazo de un mes previsto en el art. 114.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

c) Recurrida esta Resolución en vía contencioso-
administrativa, la Sección Primera de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, con sede en Sevilla, dictó Sentencia el 12
de febrero de 1996 confirmando la misma por consi-
derarla ajustada a Derecho.

3. La demanda de amparo denuncia la violación del
art. 24 C.E. por las razones que se exponen a con-
tinuación.

Ante todo, la Sentencia impugnada ha incurrido en
un evidente error de hecho al tomar en consideración
como fecha de interposición del recurso administrativo
el día 16 de septiembre de 1993, fecha que no figura
en el expediente administrativo ni tampoco en los escri-
tos de contestación a la demanda y de conclusiones
formulados por la Administración demandada en el pro-
ceso contencioso-administrativo. Además, omite que
entre los documentos que se acompañaron al recurso
contencioso-administrativo, cuyas copias se aportan tam-
bién a esta demanda de amparo, figuran los que prueban
palpablemente que dicho recurso administrativo se pre-
sentó en Correos el día 2 de septiembre de 1993. Así,
la citada Sentencia se limita a decir que «tampoco se
ha probado que el recurso se presentara en la oficina
de Correos el 2 de septiembre en la forma reglamen-
tariamente establecida», sin aclarar si es que el sello
de Correos no es suficiente o si no acredita la fecha
y, en todo caso, sin detallar cuál debía haber sido, a
juicio de la Sentencia recurrida, «la forma reglamenta-
riamente establecida».

A juicio de la recurrente, tal error afecta a una diver-
sidad de derechos fundamentales recogidos en el
art. 24 C.E., como la tutela judicial efectiva por incon-
gruencia interna de la Sentencia, el derecho a los recur-
sos, el derecho a obtener un pronunciamiento sobre el
fondo del asunto y el principio pro actione. Igualmente,
al no haber sido tomada en cuenta la prueba documental
pública expedida por Correos se ha conculcado el dere-
cho a utilizar los medios de prueba pertinentes y el dere-
cho a la interdicción de la indefensión, pues si la fecha
de interposición del recurso administrativo no es la de
presentación en Correos, sino la de entrada en un orga-
nismo administrativo (de Córdoba), al que fue remitido
a su vez desde otro organismo administrativo (de Sevilla),
receptor originario del recurso, la recurrente queda total-
mente inerme e indefensa para hacer valer su derecho
al recurso al depender su admisión de una actividad
incontrolada de la Administración recurrida, todo ello
sin entrar en otras consideraciones relativas a la defec-
tuosa notificación de la sanción que le fue practicada.

4. Por providencia de 6 de septiembre de 1996,
la Sección Tercera del Tribunal acordó, antes de pro-
nunciarse sobre la admisión de la demanda, requerir a
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía y a la Agencia de
Medio Ambiente para que remitieran a la Sala, a la mayor
brevedad posible, certificación o fotocopia adverada de
las actuaciones correspondientes al recurso contencio-
so-administrativo núm. 666/94 y al expediente sancio-
nador núm. 33/93-C, respectivamente. Asimismo, se
concedió un plazo de diez días al Procurador don Pedro

Antonio González Sánchez para que acreditase la repre-
sentación del recurrente, apercibiéndole que de no veri-
ficarlo se procedería al archivo de las actuaciones.

5. Satisfechos los anteriores requerimientos, la Sec-
ción Tercera acordó, mediante providencia de 20 de
febrero de 1997, admitir a trámite la demanda de ampa-
ro. Al obrar ya en la Sala el testimonio de las actuaciones
correspondientes al recurso contencioso-administrativo,
a través del Secretario de Justicia se dirigió escrito de
la misma fecha al Ilmo. Sr. Presidente de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo (Sección Primera) del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en
Sevilla a fin de que, conforme a lo dispuesto en el
art. 51 LOTC, se emplazare a quienes hubieran sido parte
en el procedimiento, excepto a la recurrente en amparo,
para que en el plazo de diez días pudieran comparecer
en el recurso, petición que tuvo que ser reiterada por
escrito del Secretario de Justicia de 7 de mayo de 1997.

6. Por escrito que tuvo entrada en el Registro de
este Tribunal el 23 de mayo de 1997 y al que acom-
pañaba la correspondiente acreditación, el Letrado de
la Junta de Andalucía solicitó que se le tuviera por com-
parecido y personado en el procedimiento como parte
demandada. Mediante providencia del día 29 del mismo
mes y año, la Sección Cuarta acordó tenerle por per-
sonado, entendiéndose con él las sucesivas actuaciones,
así como dar vista de las actuaciones recibidas a las
partes personadas y al Ministerio Fiscal por plazo común
de veinte días, dentro de los cuales podrían presentar
las alegaciones que estimasen pertinentes conforme a
lo determinado en el art. 52.1 LOTC.

7. El 23 de junio de 1997 fue presentado por parte
del recurrente en amparo escrito en el que se pedía
que se dieran por reproducidas todas las alegaciones
contenidas en el escrito de interposición del recurso de
amparo, reiterando que tanto en el recurso contencio-
so-administrativo como en este de amparo fue aportado
el documento de interposición del recurso administrativo
ordinario el día 2 de septiembre de 1993 debidamente
sellado en la oficina de Correos y solicitando en con-
secuencia la anulación de la Sentencia recurrida en
amparo.

8. El 4 de julio de 1997 presentó sus alegaciones
el Letrado de la Junta de Andalucía, estructurando las
mismas en tres apartados. El primero de ellos aborda
la supuesta vulneración del derecho a la tutela judicial
efectiva en su faceta de derecho de acceso a la juris-
dicción en la que, según el demandante de amparo,
habría incurrido la resolución judicial impugnada al
entender ajustada a Derecho la resolución del Presidente
de la Agencia de Medio Ambiente, de 8 de febrero
de 1984, que acordó la inadmisión por extemporáneo
del recurso administrativo ordinario formulado contra la
de 22 de julio de 1993, que sancionaba al recurrente
por infracción de la legislación forestal. Según el Letrado
de la Junta de Andalucía, la Sentencia recurrida no con-
tiene un pronunciamiento de «inadmisibilidad», sino «de
fondo», es decir, «desestimatorio», sin que en modo algu-
no dicha resolución haya representado la interdicción
del acceso al proceso, sino justamente lo contrario, esto
es, el pronunciamiento del órgano judicial sobre la cues-
tión que constituye el sustento de la pretendida nulidad
del acto administrativo impugnado, afirmación en cuyo
apoyo acompaña una referencia de la STC 267/1993.
En consecuencia, considera que no ha existido vulne-
ración alguna del citado derecho.

En el segundo de los apartados mencionados se ana-
liza la queja de incongruencia interna de la Sentencia
impugnada, también denunciada en la demanda de
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amparo, al incurrir en un doble error, fáctico y jurídico
que afectaría igualmente al derecho a la tutela judicial
efectiva del art. 24.1 C.E. Sobre ello, el Letrado de la
Junta de Andalucía afirma que lo que se muestra como
un error de hecho realmente no lo es. Este error se sitúa
en el dato de la fecha de presentación del recurso de
reposición, que dio lugar a su inadmisión en la vía admi-
nistrativa por extemporáneo, mientras que en la deman-
da de amparo se indica que tal fecha no consta en ningún
momento ni en el expediente administrativo ni en las
actuaciones judiciales. Sin embargo, prosigue el Letrado
de la Junta de Andalucía, la fecha en cuestión sí aparece
en el expediente administrativo, estampada en el escrito
de interposición del recurso de reposición en su sello
de entrada en el registro del órgano al que va dirigido.
Además, en su contestación a la demanda esa repre-
sentación fundaba la extemporaneidad del recurso de
reposición, precisamente, en la circunstancia de haberse
interpuesto en esa fecha de 16 de septiembre de 1993,
circunstancia sobre la que, a pesar de su explícita invo-
cación, nada alegó ni invocó la parte actora en su escrito
de conclusiones. Consecuentemente, la Sentencia reco-
ge la argumentación expuesta por esta parte sin incurrir
en ningún error de hecho, acogiéndose a la fecha de
entrada del recurso en el registro del órgano que debe
resolver, al entender no probado que el mismo «se pre-
sentara en la oficina de Correos el 2 de septiembre en
la forma reglamentariamente establecida». Y otro tanto
afirma el Letrado de la Junta de Andalucía en relación
con el supuesto error de derecho que se imputa a aquélla,
basado en una interpretación del art. 59 de la
Ley 30/1992, que regula la práctica de la notificación,
resultando curioso a su juicio comprobar que nada se
señaló en el propio escrito del recurso sobre la forma
de notificación del acto originariamente recurrido ni
sobre la persona que lo recibió, limitándose la recurrente
a impugnar la resolución sancionadora sin que tampoco
en la vía judicial se mencionara en ningún momento
como infringido el referido precepto. En cualquier caso,
por lo que a este tema se refiere la Sentencia impugnada
se limita, en su opinión, a seleccionar la norma aplicable
llevando a cabo una correcta y razonable interpretación
de la legislación ordinaria, sin que en ningún momento
se haya afectado la esfera de defensa de la entidad
recurrente, doctrina ésta que puede verse reflejada en
la STC 95/1993.

Por último, en el tercer apartado de su escrito de
alegaciones, analiza la posible falta de fundamentación
de la resolución judicial en relación con la pretendida
validez de una supuesta presentación del escrito del
recurso de reposición en las oficinas de Correos el día 2
de septiembre de 1993 y, por tanto, dentro del plazo
legalmente previsto. A juicio del Letrado de la Junta
de Andalucía, esta motivación existe, limitándose la Sen-
tencia a afirmar la falta de acreditación de este extremo,
y es que, simplemente, no constaba que la documen-
tación en cuestión se hubiera presentado en Correos;
en los escritos que se acompañaron con el de inter-
posición del recurso contencioso-administrativo, donde
ahora se dice acreditada esa circunstancia, únicamente
aparece un sello, no de Correos, sino de la «Delegación
Provincial de Hacienda de Madrid». Nada se indicó al
órgano judicial a lo largo de todo el proceso en relación
con el contenido de esos «sellos» que ahora se dicen
pertenecer a Correos, por lo que, frente a la mera afir-
mación que se hacía sobre la presentación del referido
documento en las dependencias de dicho organismo en
la forma reglamentariamente establecida, resulta sobra-
da la afirmación de la Sentencia en el sentido de no
encontrarse prueba alguna sobre esa circunstancia, con-
clusión ésta que también ilustra con la cita de diversas
Sentencias de este Tribunal.

Finalmente, el Letrado de la Junta de Andalucía ter-
mina sus alegaciones solicitando de este Tribunal se sirva
resolver en consecuencia desestimando el recurso de
amparo.

9. El Ministerio Fiscal formuló sus alegaciones por
escrito registrado en este Tribunal el 27 de junio
de 1997. Tras exponer los hechos resultantes del con-
tenido de la demanda y de la documentación aportada,
comienza descartando inicialmente algunas de las
denuncias formuladas por la demandante, como las que
se refieren a la incongruencia interna de la Sentencia,
ya que la misma no contiene discordancias entre sus
presupuestos fácticos y jurídicos ni entre éstos y el fallo,
o las relativas a la vulneración del derecho a la prueba,
ya que ninguna fue denegada o rechazada. Centra, pues,
el Ministerio Fiscal el análisis del recurso en la posible
vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva sin
indefensión, derivado de un error patente en la resolución
judicial que produjo como consecuencia que el órgano
jurisdiccional no entrara a conocer sobre el fondo de
la cuestión planteada, infringiéndose así el art. 24.1 C.E.

En efecto, prosigue el Ministerio Fiscal, de la docu-
mentación aportada resulta que el escrito de interposición
del recurso ordinario fue presentado por «Agrocinegé-
tica, S.A.», en la oficina de Correos el día 2 de septiembre
de 1993, es decir, dentro del plazo de un mes establecido
por el art. 114.2 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, quedando constancia de ello
mediante el sello impreso en el resguardo del certificado
y en la copia del escrito, en los que figura esa fecha,
considerando en este caso de aplicación lo dispuesto
con carácter general por el art. 38.4 c) de dicho texto
legal, en conexión con lo establecido en el art. 446.2
del Reglamento de los Servicios de Correos promulgado
por el Real Decreto 2655/1995, que ha de entenderse
aplicable hasta que no se desarrolle reglamentariamente
el citado art. 38.4 c). Sin embargo, la Sentencia recurrida,
que desestima el recurso contencioso-administrativo por
entender que el ordinario había sido extemporáneamente
interpuesto, incurre en manifiesto error al tomar como
fecha de interposición del recurso la de recepción del
escrito en el órgano administrativo que debía resolverlo,
en lugar de la de presentación en la oficina de Correos,
como señala sin dejar lugar a interpretaciones divergentes
la normativa citada. En cuanto a la posible relación del
error citado con el derecho fundamental a la tutela judicial
efectiva, tras reseñar la doctrina de este Tribunal aplicable
al caso, considera el Ministerio Fiscal que la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, al dictar la Sentencia citada, se ha
abstenido de entrar a examinar el fondo de la pretensión
del actor, que versaba sobre la pertinencia de determi-
nadas sanciones que le habían sido impuestas. Teniendo
en cuenta conforme a lo expresado que dicha abstención
se debe a un error patente del órgano jurisdiccional acerca
de la fecha que había que considerar aplicable a efectos
del cómputo del plazo de interposición del recurso, parece
evidente a su juicio que, como señala en un supuesto
análogo la STC 162/1995, se ha privado al recurrente
sin razón jurídica del derecho a obtener una resolución
motivada sobre la cuestión de fondo planteada al órgano
judicial, lo cual supone una vulneración del derecho a
la tutela judicial efectiva. Por todo ello, concluye el Minis-
terio Fiscal interesando de este Tribunal que otorgue el
amparo a la recurrente, decretando la anulación de la
Sentencia impugnada y reponiendo las actuaciones al
momento de la citación para Sentencia.

10. Por providencia de 6 de mayo de 1999, se fijó
para deliberación y votación de la Sentencia el día 10
del mismo mes y año.
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II. Fundamentos jurídicos

1. Las quejas expresadas en la presente demanda
de amparo pueden reconducirse sin dificultad a la vul-
neración del derecho a la tutela judicial efectiva, cuyo
origen radicaría en el supuesto error patente en el que
habría incurrido la Sentencia de 12 de febrero de 1996
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,
ahora impugnada. Dicho error se habría producido al
considerar la Sentencia que la interposición del recurso
administrativo ordinario formulado por la demandante
de amparo contra una Resolución sancionadora de la
Dirección Provincial de la Agencia de Medio Ambiente
de Córdoba se produjo el día 16 de septiembre de 1993,
fecha de entrada del mismo en dicha dependencia admi-
nistrativa, en lugar del día 2 del mismo mes y año, fecha
en que se registró dicho recurso en la oficina de Correos.
Ello condujo al órgano judicial a la desestimación del
recurso contencioso-administrativo interpuesto contra la
Resolución del Presidente de la Agencia de Medio
Ambiente que había inadmitido el recurso administrativo
por extemporáneo.

2. En efecto, la recurrente en amparo se remite para
demostrar la existencia del error a la copia del recurso
administrativo ordinario que interpuso contra la Reso-
lución de 22 de julio de 1993 de la Dirección Provincial
citada que le imponía una multa por infracción admi-
nistrativa y cuya notificación se produjo el día 3 de agos-
to. Según se indica en la demanda de amparo, el recurso
fue sellado en la oficina de Correos el día 2 de septiembre
de 1993, siendo adjuntada copia del mismo, junto con
la del correspondiente resguardo del certificado, al recur-
so contencioso-administrativo y ahora también al pre-
sente recurso de amparo. Ambos documentos vendrían
claramente a demostrar que el recurso administrativo
se interpuso dentro del plazo de un mes establecido
en el art. 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común; Ley cuyo
art. 38.4, apartado c), permite presentar las solicitudes,
escritos y comunicaciones que los ciudadanos dirijan
a los órganos de las Administraciones Públicas en las
oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente
se establezca. Al inadmitir sin embargo la Presidencia
de la Agencia de Medio Ambiente dicho recurso por
extemporáneo, y confirmar la Sentencia impugnada la
conformidad a derecho de dicha resolución, se fundó
esta última en un error patente que entre otras cosas
le ha impedido obtener una resolución sobre la cuestión
de fondo planteada en la vía contencioso-administrativa,
que no era otra que la improcedencia de la sanción pecu-
niaria impuesta.

3. Del mismo parecer que la recurrente en amparo
es el Ministerio Fiscal, quien considera que la documen-
tación obrante en autos, y en concreto la copia sellada
del escrito del recurso administrativo y del resguardo
del certificado, acredita su interposición en plazo,
incurriendo la Sentencia impugnada en error manifiesto
al tomar como fecha de interposición la de recepción
en el órgano administrativo que había de resolverlo. Por
el contrario, para la representación de la Junta de Anda-
lucía dicho error no existe, sino que lo que hace la Sen-
tencia es constatar la falta de acreditación de aquel extre-
mo. Es más, dicha representación llama la atención sobre
el hecho de que en el sello que aparece en los docu-
mentos aportados por el recurrente no figura la deno-
minación «Correos», sino «Delegación Provincial de
Hacienda de Madrid», sin que en ningún momento la
recurrente en amparo hiciera durante el proceso seguido

ante la jurisdicción contencioso-administrativa observa-
ción alguna al respecto.

4. Según es doctrina consolidada de este Tribunal,
en términos generales se vulnera el derecho a la tutela
judicial efectiva reconocido en el art. 24 C.E. cuando
la resolución judicial se encuentra fundada en un error
patente, el cual, en cuanto que determinante de la deci-
sión adoptada, adquiere relevancia constitucional (entre
otras, SSTC 55/1993, fundamento jurídico 5.o; 5/1995,
fundamento jurídico 3.o; SSTC 172/1995, fundamento
jurídico 2.o; 117/1996, fundamento jurídico 4.o;
160/1996, fundamento jurídico 5.o; 58/1997, funda-
mento jurídico 2.o; 124/1997, fundamento jurídico 2.o;
127/1997, fundamento jurídico 2.o, 112/1998, funda-
mento jurídico 2.o; 180/1998, fundamento jurídico 3.o).
En concreto, en las dos ultimas Sentencias citadas
hemos afirmado no hace mucho lo siguiente:

«Más específicamente, y por lo que se refiere
al ‘‘error patente’’ en la determinación y selección
del material de hecho sobre el que se asienta la
decisión, este Tribunal ha establecido con harta rei-
teración que el derecho fundamental mencionado
resulta vulnerado cuando la resolución judicial es
producto de un razonamiento que no se corres-
ponde con la realidad, como error determinante
de la resolución adoptada, hasta el punto de que,
constatado el mismo, ‘‘la fundamentación jurídica
pierda el sentido y alcance que la justificaba y no
pueda conocerse cuál hubiese sido el sentido de
la resolución de no haberse incurrido en el mismo’’
(STC 124/1993, fundamento jurídico 3.o, múltiples
veces reiterado).»

«Tal y como, recientemente, sintetiza la STC
63/1998 —reproduciendo términos ya empleados
en la STC 124/1997—, “el control por parte de
este Tribunal se debe proyectar sobre una reso-
lución judicial que es consecuencia de un error
patente que produce efectos negativos en la esfera
jurídica del ciudadano (SSTC 172/1985,
190/1990 y 101/1992; asimismo, las más recien-
tes SSTC 160/1996, 175/1996 y 54/1997); en
estos casos, el recurso de amparo es el cauce ade-
cuado para establecer el derecho a la tutela judicial
efectiva (SSTC 190/1990 y 101/1992, en relación
con las SSTC 55/1993 y 107/1994). En similares
términos, cabe mencionar la STC 117/1996 que,
en relación con la doctrina del error patente, cita
las SSTC 55/1993, 124/1993, 107/1994,
203/1994 y 5/1995. Hay que recordar, en todo
caso, que un error es patente cuando es inmedia-
tamente verificable de forma incontrovertible a par-
tir de las actuaciones judiciales (SSTC 219/1993
y 162/1995). Y, asimismo, que se requiere que
el yerro sea determinante de la decisión adoptada,
constituyendo el soporte único o básico de la reso-
lución (ratio decidendi) (SSTC 55/1993,
124/1993, 107/1994, 203/1994, 5/1995,
13/1995, 117/1996, 160/1996 y 58/1997).”
(Ibid., fundamento jurídico 2.o; en el mismo sentido,
entre las más recientes, SSTC 124/1997 y
170/1997).»

5. Pues bien, basta un simple examen del expedien-
te administrativo y de las actuaciones seguidas ante el
órgano judicial para descartar la existencia en la Sen-
tencia impugnada de error patente alguno «inmediata-
mente verificable de forma incontrovertible a partir de
las actuaciones judiciales» (más recientemente, también
en el mismo sentido, la STC 236/1998, fundamento
jurídico 4.o). En efecto, entre los documentos que se
acompañan a la demanda de amparo, y que también
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fueron adjuntados en su momento al recurso conten-
cioso-administrativo, figura una copia del recurso ordi-
nario dirigido a la Presidencia de la Agencia de Medio
Ambiente donde aparece un sello de la «Delegación Pro-
vincial de Hacienda de Madrid» en el que a su vez consta
la fecha del 2 septiembre de 1993. Este mismo sello
con idéntica fecha figura impreso también en el «recibo
para el remitente» de la oficina de Correos que se acom-
paña. Por el contrario, en el escrito de interposición del
recurso ordinario obrante en el expediente administrativo
sancionador núm. 39/93 tramitado contra la recurrente
de amparo (expediente cuya copia adverada remitida
a este Tribunal lo fue asimismo al Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía) figura exclusivamente un sello de
entrada de la «Junta de Andalucía, Consejería de Cultura
y Medio Ambiente. Agencia de Medio Ambiente», con
fecha 16 de septiembre de 1993. Sin entrar en otras
consideraciones que no vienen ahora al caso, resulta
evidente, a la vista de la documentación reseñada, que
el escrito del recurso administrativo ordinario sellado en
la Delegación Provincial de Hacienda de Madrid con
fecha 2 de septiembre no es el mismo que el registrado
en la Agencia de Medio Ambiente el día 16 de dicho
mes, ya que, si así fuera, en este último habría de figurar
también, como es lógico, el sello anterior.

No puede afirmarse, pues, de modo incontrovertible
que el órgano judicial tomara por error como fecha de
interposición del recurso administrativo ordinario la de
entrada del mismo en el órgano administrativo que había
de resolverlo en lugar del de su registro inicial en la
oficina de Correos, como afirman el Ministerio Fiscal y
también la demandante de amparo; sino que, aparen-
temente, existen dos escritos distintos, aunque con el
mismo contenido, que, se dice, fueron presentados en
días diferentes en las dependencias mencionadas. Ha
de entenderse, pues, que el órgano judicial confirió
mayor credibilidad al obrante en el expediente admi-
nistrativo que a la copia aportada por el recurrente, en
relación con la cual la Sentencia afirma que «tampoco
se ha probado que el recurso se presentara en la oficina
de Correos en la forma reglamentariamente establecida»;
sin que, por otra parte, el recurrente haya aportado en
ningún momento una justificación convincente de la ale-
gada duplicidad de presentaciones.

Por consiguiente, y dado que este Tribunal carece
de jurisdicción para valorar pruebas, ha de atenerse en
sede de amparo a la resultancia probatoria establecida
por los Tribunales ordinarios, sin que pueda apreciarse
que estos hayan incurrido en error patente.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN

DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo promovido por
«Agrocinegética, S.A.».

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a diez de mayo de mil novecientos
noventa y nueve.—Carles Viver Pi-Sunyer.—Rafael de
Mendizábal Allende.—Julio Diego González Campos.—To-
más S. Vives Antón.—Vicente Conde Martín de
Hijas.—Guillermo Jiménez Sánchez.—Firmados y rubri-
cados.

13190 Sala Primera. Sentencia 84/1999, de 10 de
mayo de 1999. Recurso de amparo
2.886/1996. Contra Auto de la Sala Tercera
del Tribunal Supremo, que inadmite el recurso
de casación interpuesto frente a Sentencia de
la Sala del mismo orden del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía dictada en recurso
relativo a liquidaciones tributarias practicadas
en concepto de gravamen de la tasa fiscal
sobre el juego. Supuesta vulneración de los
derechos a la igualdad ante la Ley y a la tutela
judicial efectiva: Efectos de la Sentencia recaí-
da en una cuestión de inconstitucionalidad
sobre un recurso de amparo pendiente.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues-
ta por don Pedro Cruz Villalón, Presidente; don Manuel
Jiménez de Parga y Cabrera, don Pablo García Manzano,
don Pablo Cachón Villar, don Fernando Garrido Falla y
doña María Emilia Casas Baamonde, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.886/96, interpuesto
por la compañía mercantil «Juegomatic, S. A.», repre-
sentada por el Procurador de los Tribunales don Antonio
García Martínez y bajo la dirección del Letrado don Enri-
que Segu Villuendas, frente al Auto de la Sección Segun-
da de la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 14 de
junio de 1996, por el que se declara la inadmisión a
trámite del recurso de casación núm. 6.905/95, formu-
lado contra la Sentencia de la Sección Tercera de la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga de 29
de mayo de 1995, recaída en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 1.626/93, relativo a 445 liquidaciones
tributarias practicadas en concepto de gravamen com-
plementario de la tasa fiscal sobre el juego para el ejer-
cicio de 1990, asimismo objeto del recurso. Han sido
parte el Abogado del Estado y la Junta de Andalucía.
Ha intervenido el Ministerio Fiscal y ha sido Ponente
la Magistrada doña María Emilia Casas Baamonde, quien
expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Por medio de escrito que tuvo entrada en el Regis-
tro General de este Tribunal el 17 de julio de 1996,
el Procurador de los Tribunales don Antonio García Mar-
tínez, en representación de la entidad mercantil «Jue-
gomatic, S. A.», interpuso el recurso de amparo del que
se ha hecho mérito en el encabezamiento.

2. El recurso tiene su origen en los siguientes ante-
cedentes, sintéticamente expuestos:

A) La sociedad mercantil recurrente interpuso recur-
so contencioso-administrativo contra las resoluciones del
Tribunal Económico-Administrativo Regional de Andalu-
cía de 27 de mayo y 8 de junio de 1993, por las que
se desestimaron las reclamaciones económico-adminis-
trativas formuladas por «Tridisa, S. A.», y «Central de
Promociones Tecnológicas, S. A.» (posteriormente, «Jue-
gomatic, S. A.», en ambos casos en virtud de proceso
de fusión por absorción de ambas compañías), contra
los Acuerdos de la Delegación Provincial de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía en
Málaga confirmatorios de las autoliquidaciones practi-
cadas por el gravamen complementario de la tasa fiscal


